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fiscales 

 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) dio a 

conocer por medio de su página de Internet: www.prodecon.gob.mx, 

el “Análisis Sistémico 12/2015 correspondiente a 2015, que 

contempla:  

Al ejercer facultades de comprobación las autoridades fiscales 

aplican indebidamente el inciso d) de la fracción X del artículo 17-H 

del CFF, desconociendo lo dispuesto por el inciso c) del propio 

artículo y fracción. 
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